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R E S O L U C I Ó N  Nº 285 
 
VISTO: 

La nota presentada por el Dr. Ricardo Justo Castello, solicitando 
autorización para realizar el Servicio de Auditoría sobre el Seguimiento y 
Control del Contrato de servicios de asistencia y colaboración de la gestión de 
los recursos a cargo de la Administración Tributaria de la Provincia de Córdoba; 
 
Y CONSIDERANDO: 

Que el Dr. Castello revista en un cargo de Profesor Titular 
con dedicación exclusiva en el Departamento de Administración y Tecnologías 
de Información; 

Que las referidas actividades serán desarrolladas entre el 
01 de agosto y el 31 de diciembre del corriente año, con una carga horaria de  
2 horas semanales, por lo que no interferirá con las funciones asignadas en 
esta Facultad; 

Que según lo establece el Art. 2°, inc. 3 de la Ordenanza 
HCS N° 05/2000 (y modificatorias), corresponde autorizar al docente 
mencionado; 

Que la solicitud cuenta con opinión favorable del 
Departamento mencionado y de la Secretaría de Asuntos Académicos; por ello, 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

R E S U E L V E: 
 
 

Art. 1°.- Autorizar al Dr. Ricardo Justo Castello (Legajo Nº 25439) a realizar el 
Servicio de Auditoría sobre el Seguimiento y Control del Contrato de servicios 
de asistencia y colaboración de la gestión de los recursos a cargo de la 
Administración Tributaria de la Provincia de Córdoba, con los alcances 
previstos en la Ordenanza HCS Nº 05/2000 (y modificatorias). 
 
Art. 2°.- Comuníquese y archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTITRÉS DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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